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Encontrándose el proceso para decidir sobre la admisión de la presente demanda, 

advierte el despacho que la parte actora no dio estricto cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión, toda vez que no acreditó, dentro del término 

legal, la remisión del poder como mensaje de datos desde la dirección de correo 

electrónico de la parte demandante, inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

Obsérvese que si bien, en el escrito de subsanación refirió allegar el “pantallazo” 

de la forma como le fue conferido el mandato, lo cierto es que el mismo no fue 

incorporado, ni se evidencia dentro de los documentos allegados al expediente, 

copia o “pantallazo” del correo electrónico que lo demuestre.  

 

Por lo anterior, el juzgado, en atención a lo dispuesto en el artículo 90 ibídem, 

RECHAZA la demanda.  

 

Por secretaría, déjense las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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